
  
 

CERTIFICADOS BURSÁTILES FIDUCIARIOS DE PROYECTOS DE INVERSIÓN,  

SUJETOS AL MECANISMO DE LLAMADAS DE CAPITAL 

 

 

AVISO DE EMISIÓN SUBSECUENTE CON FINES INFORMATIVOS 

 

 
 

 
 

 

Activos Alternativos, S. de R.L. de C.V. 

 

Banco Invex, S.A., Institución de Banca Múltiple,  

Invex Grupo Financiero 

Fideicomitente y Administrador Fiduciario Emisor 

 

SE INFORMA DE LA TERCERA EMISIÓN SUBSECUENTE DE 67,951,995 (SESENTA Y SIETE MILLONES NOVECIENTOS 

CINCUENTA Y UN MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y CINCO) CERTIFICADOS BURSÁTILES FIDUCIARIOS DE PROYECTOS 

DE INVERSIÓN SIN EXPRESIÓN DE VALOR NOMINAL, SUJETOS AL MECANISMO DE LLAMADAS DE CAPITAL, 

IDENTIFICADOS CON CLAVE DE PIZARRA “AA2CPI 18” (LOS “CERTIFICADOS BURSÁTILES”), EMITIDOS POR BANCO 

INVEX, S.A., INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, INVEX GRUPO FINANCIERO, EN SU CARÁCTER DE FIDUCIARIO 

EMISOR CONFORME AL CONTRATO DE FIDEICOMISO IRREVOCABLE DE EMISIÓN DE CERTIFICADOS BURSÁTILES 

FIDUCIARIOS DE PROYECTOS DE INVERSIÓN NO. F/3590, DE FECHA 7 DE DICIEMBRE DE 2018, SEGÚN EL MISMO FUE 

MODIFICADO CONFORME AL PRIMER CONVENIO MODIFICATORIO AL CONTRATO DE FIDEICOMISO CELEBRADO 

CON FECHA 18 DE JUNIO DE 2020 (EL “CONTRATO DE FIDEICOMISO”), Y AL ACTA DE EMISIÓN DE FECHA 18 DE 

DICIEMBRE DE 2018, SEGÚN LA MISMA FUE MODIFICADA CONFORME A LA MODIFICACIÓN DEL ACTA DE EMISIÓN 

CELEBRADA CON FECHA 20 DE MARZO DE 2020 (EL “ACTA DE EMISIÓN”). 

 

MONTO DE LA EMISIÓN SUBSECUENTE 

USD$39,999,997.00 

(TREINTA Y NUEVE MILLONES NOVECIENTOS NOVENTA Y NUEVE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y SIETE DÓLARES 00/100,  

MONEDA DE CURSO LEGAL DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA) 

EQUIVALENTE A $849,399,937.50 (OCHOCIENTOS CUARENTA Y NUEVE MILLONES TRESCIENTOS NOVENTA Y 

NUEVE MIL NOVECIENTOS TREINTA Y SIETE PESOS 50/100 M.N.)  

 

CARACTERÍSTICAS DE LOS CERTIFICADOS  

 

Los términos con mayúscula inicial utilizados en el presente Aviso tendrán el significado que se les atribuye a los mismos en la sección “I. 

INFORMACIÓN GENERAL – 1. Glosario de Términos y Definiciones” del Prospecto y/o en el Acta de Emisión, según corresponda. 

 

Fiduciario Emisor: Banco Invex, S.A., Institución de Banca Múltiple, Invex Grupo Financiero. 

Fideicomitente y Administrador: Activos Alternativos, S. de R.L. de C.V. 

Clave de Pizarra: 

Tipo de Instrumento: 

 

 

Denominación: 

Monto Máximo de la Emisión Original:  

“AA2CPI 18” 

Certificados Bursátiles Fiduciarios de Proyectos de Inversión, sin expresión de valor nominal, 

sujetos al mecanismo de llamadas de capital a  los que se refieren los artículos 61, 62, 63 y 64 de 

la LMV y el artículo 7 fracción IX de la Circular Única de Emisoras. 

Los Certificados Bursátiles están denominados en Pesos. 

Hasta USD$100,000,000.00 (cien millones de Dólares 00/100, moneda de curso legal de los 

Estados Unidos de América). 

Monto Máximo de la Emisión: Hasta USD$250,000,000.00 (doscientos cincuenta millones de Dólares 00/100, moneda de curso 

legal de los Estados Unidos de América). 

Monto de la Emisión Inicial sin considerar 

la Ampliación Inicial ni la primera 

Emisión Subsecuente: 

USD$20,000,000.00 (veinte millones de Dólares 00/100), equivalente a $401,780,000.00 

(cuatrocientos un millones setecientos ochenta mil Pesos 00/100 M.N.), utilizando como referencia 

un tipo de cambio de $20.089 (veinte Pesos 089/1000 M.N.) Pesos por Dólar. 

Número de Certificados en la Emisión 

Inicial sin considerar la Ampliación 

Inicial ni la primera Emisión 

Subsecuente: 

4,017,800 (cuatro millones diecisiete mil ochocientos) Certificados Bursátiles. 

Fecha de la Emisión Inicial: 19 de diciembre de 2018. 
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Monto emitido y efectivamente suscrito en 

la primera Emisión Subsecuente: 

 

 

Número de Certificados emitidos y 

suscritos en la primera Emisión 

Subsecuente: 

Fecha de la primera Emisión 

Subsecuente: 

Monto emitido y efectivamente suscrito en 

la Emisión Subsecuente que deriva de la 

Ampliación Inicial: 

 

 

Número de Certificados emitidos y 

suscritos en la Emisión Subsecuente que 

deriva de la Ampliación Inicial: 

Fecha de la Emisión Subsecuente que 

deriva de la Ampliación Inicial: 

Número de Llamada de Capital: 

USD$20,000,000.00 (veinte millones de Dólares 00/100 moneda de curso legal de los Estados 

Unidos de América), equivalente a $372,400,000.00 (trescientos setenta y dos millones 

cuatrocientos mil Pesos 00/100 M.N.), utilizando como referencia un tipo de cambio de $18.62 

(dieciocho Pesos 62/100 M.N.) Pesos por Dólar. 

7,448,000 (siete millones cuatrocientos cuarenta y ocho mil) Certificados Bursátiles. 

 

 

7 de febrero de 2020. 

 

USD$30,000,000.00 (treinta millones de Dólares 00/100 moneda de curso legal de los Estados 

Unidos de América) equivalente a $715,500,050.00 (setecientos quince millones quinientos mil 

cincuenta Pesos 00/100 M.N.), utilizando como referencia un tipo de cambio de 

$23.85000166666667 (veintitrés Pesos 85000166666667/100000000000000 M.N.) Pesos por 

Dólar. 

28,620,002 (veintiocho millones seiscientos veinte mil dos) Certificados Bursátiles. 

 

 

20 de marzo de 2020. 

 

Tercera Llamada de Capital. 

Monto adicional requerido conforme a la 

tercera Emisión Subsecuente: 

USD$40,000,000.00 (cuarenta millones de Dólares 00/100, moneda de curso legal de los Estados 

Unidos de América), equivalente a $849,400,000.00 (ochocientos cuarenta y nueve millones 

cuatrocientos mil Pesos 00/100 M.N.), utilizando como referencia un tipo de cambio de $21.2350 

(veintiún Pesos 2350/10000 M.N.) Pesos por Dólar. 

Monto adicional efectivamente colocado y 

suscrito en la tercera Emisión 

Subsecuente: 

USD$39,999,997.00 (treinta y nueve millones novecientos noventa y nueve mil novecientos 

noventa y siete Dólares 00/100, moneda de curso legal de los Estados Unidos de América), 

equivalente a $849,399,937.50 (ochocientos cuarenta y nueve millones trescientos noventa y nueve 

mil novecientos treinta y siete Pesos 50/100 M.N.), utilizando como referencia un tipo de cambio 

de $21.2350 (veintiún Pesos 2350/10000 M.N.) Pesos por Dólar. 

Número de Certificados emitidos en la 

tercera Emisión Subsecuente: 

67,952,000 (sesenta y siete millones novecientos cincuenta y dos mil) Certificados Bursátiles. 

Número de Certificados emitidos y 

efectivamente suscritos en la tercera 

Emisión Subsecuente: 

67,951,995 (sesenta y siete millones novecientos cincuenta y un mil novecientos noventa y cinco) 

Certificados Bursátiles. 

Compromiso correspondiente a cada 

Certificado Bursátil en circulación antes 

de la tercera Emisión Subsecuente: 

1.6951637889145900 

 

Precio de colocación de los Certificados 

Bursátiles conforme a la tercera Emisión 

Subsecuente: 

$12.50 (doce Pesos 50/100 M.N.). 

Monto total efectivamente pagado por los 

Tenedores a la fecha del presente Aviso 

(considerando la Emisión Inicial, la 

primera Emisión Subsecuente,  la Emisión 

Subsecuente que deriva de la Ampliación 

Inicial y la tercera Emisión Subsecuente): 

$2,339,079,987.50 (dos mil trescientos treinta y nueve millones setenta y nueve mil novecientos 

ochenta y siete Pesos 50/100 M.N.). 

 

 

Número total de Certificados Bursátiles 

emitidos y suscritos a la fecha del presente 

Aviso (considerando los Certificados 

Bursátiles efectivamente suscritos en la  

Emisión Inicial, la primera Emisión 

Subsecuente,  la Emisión Subsecuente que 

deriva de la Ampliación Inicial y la 

tercera Emisión Subsecuente): 

108,037,797 (ciento ocho millones treinta y siete mil setecientos noventa y siete) Certificados 

Bursátiles. 

 

Fecha Ex-Derecho de la tercera Emisión 

Subsecuente: 

8 de octubre de 2020. 

Fecha de Registro de la tercera Emisión 

Subsecuente: 

9 de octubre de 2020. 
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Fecha Límite de Suscripción de la tercera 

Emisión Subsecuente: 

12 de octubre de 2020. 

Fecha de la tercera Emisión Subsecuente, 

de Liquidación de la tercera Llamada de 

Capital y de canje del Título que 

documenta los Certificados Bursátiles en 

Indeval: 

14 de octubre de 2020. 

 

 

 

 

Destino de los fondos obtenidos con la 

tercera Emisión Subsecuente: 

Llevar a cabo Inversiones conforme a lo previsto en el Contrato de Fideicomiso y las resoluciones 

unánimes adoptadas fuera de asamblea por la totalidad de los Tenedores de Certificados Bursátiles 

el 13 de febrero de 2019, 29 de noviembre de 2019, 30 de diciembre de 2019, 20 de marzo de 

2020, 20 de marzo de 2020 y 24 de junio de 2020. 

Gastos de emisión y colocación 

relacionados con la presente Emisión 

Subsecuente: 

$1,042,238.79 (un millón cuarenta y dos mil doscientos treinta y ocho Pesos 79/100 M.N.) más 

IVA, los cuales comprenden los siguientes gastos: 

- Derechos por estudio y trámite ante la CNBV: $24,031.00 (veinticuatro mil treinta y un Pesos 

00/100 M.N.). 

- Derechos de inscripción de los Certificados en el RNV: $594,580.00 (quinientos noventa y 

cuatro mil quinientos ochenta Pesos 00/100 M.N.).  

- Listado de los Certificados en la BMV: $150,794.23 (ciento cincuenta mil setecientos noventa 

y cuatro Pesos 23/100 M.N.) más IVA.  

- Honorarios de asesores legales: $169,746.40 (ciento sesenta y nueve mil setecientos cuarenta 

y seis Pesos 40/100 M.N.) más IVA. 

- Honorarios fiduciarios: $103,087.16 (ciento tres mil ochenta y siete Pesos 16/100 M.N.) más 

IVA. 

Representante Común: CIBanco, S.A., Institución de Banca Múltiple.  

 

El presente aviso informa sobre la Tercera Llamada de Capital, Emisión Subsecuente que corresponde conforme a las siguientes consideraciones: 

 

(i) mediante oficio número 153/12101/2020 de fecha 30 de enero de 2020, la Comisión Nacional Bancaria y de Valores (la “CNBV”) autorizó 

la actualización de la inscripción en el Registro Nacional de Valores (“RNV”) de los Certificados Bursátiles, bajo el número 2362-1.80-

2020-124, por la cantidad de Certificados Bursátiles que resultara necesaria para cubrir el monto de la primera Emisión Subsecuente (la 

“Primera Llamada de Capital”), por un monto de hasta USD$20,000,000.00 (veinte millones de Dólares 00/100 moneda de curso legal de 

los Estados Unidos de América), o su equivalente en Pesos, tomando el tipo de cambio observado en la Fecha Límite de Suscripción 

correspondiente, los cuales fueron suscritos por sus Tenedores a un precio por Certificado Bursátil de $50.00 (cincuenta Pesos 00/100 M.N.); 

 

(ii) con fecha 20 de diciembre de 2019, los Tenedores aprobaron mediante resoluciones unánimes adoptadas fuera de Asamblea General de 

Tenedores (a) autorizar al Fiduciario llevar a cabo los actos tendientes a implementar la Ampliación del Monto Máximo de la Emisión, por 

un importe igual a USD$150,000,000.00 (ciento cincuenta millones de Dólares 00/100), de forma que el mismo ascendiera a la cantidad total 

de USD$250,000,000.00 (doscientos cincuenta millones de Dólares 00/100), y (b) con la finalidad de exhibir la Aportación Mínima de 

Capital, obligarse a suscribir y pagar Certificados Bursátiles adicionales por un monto equivalente a por lo menos 20% de la Ampliación del 

Monto Máximo de la Emisión;  

 

(iii) con fecha 20 de diciembre de 2019, el Emisor presentó a la CNBV una solicitud para actualizar la inscripción de los Certificados Bursátiles 

en el RNV con motivo de la Ampliación del Monto Máximo de la Emisión (la “Solicitud de Ampliación”). La Solicitud de Ampliación, junto 

con sus anexos, previeron expresamente que los Tenedores suscribirían y pagarían Certificados Bursátiles adicionales conforme al 

mecanismo previsto en el Contrato de Fideicomiso para llevar a cabo una Emisión Subsecuente para cubrir la Aportación Mínima de Capital 

(la “Segunda Emisión Subsecuente”); 

 

(iv) mediante oficio número 153/12196/2020 de fecha 12 de marzo de 2020 (el “Oficio de Ampliación”), la CNBV autorizó la actualización de 

la inscripción en el RNV de los Certificados Bursátiles, bajo el número 2362-1.80-2020-127 con motivo de la Ampliación del Monto Máximo 

de la Emisión, por la cantidad de Certificados Bursátiles que resultara necesaria para cubrir al menos el 20% (veinte por ciento) del Monto 

Máximo de la Emisión ampliado, por un monto de hasta USD$30,000,000.00 (treinta millones de Dólares 00/100 moneda de curso legal de 

los Estados Unidos de América) o su equivalente en Pesos, tomando el tipo de cambio a la fecha límite de suscripción, dichos certificados 

serían adquiridos por los tenedores de los Certificados Bursátiles, conforme al procedimiento y mecánica de suscripción previstos en las 

disposiciones aplicables del contrato de fideicomiso relativas a las Llamadas de Capital, de conformidad con la instrucción del Administrador 

al Fiduciario de fecha 4 de marzo de 2020. En términos del Oficio de Ampliación, los Certificados Bursátiles se emitieron con el carácter de 

la Segunda Emisión Subsecuente y fueron suscritos y pagados por los Tenedores conforme a las reglas y el mecanismo de llamadas de capital 

previsto en el Contrato de Fideicomiso. Los Certificados Bursátiles de la Segunda Emisión Subsecuente, derivada de la Ampliación del 

Monto Máximo de la Emisión, tuvieron un precio de suscripción por certificado de $25.00 (veinticinco Pesos 00/100 M.N.), a efecto de que 
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cualquier Tenedor que por cualquier circunstancia no pudiere cubrir su compromiso respectivo, se viera sujeto al proceso de dilución punitiva 

establecido en el Contrato de Fideicomiso. 

 

CADA TENEDOR QUE AL CIERRE DE OPERACIONES DE LA FECHA DE REGISTRO ESPECIFICADA EN LA PRESENTE 

LLAMADA DE CAPITAL, SEA TITULAR DE CERTIFICADOS BURSÁTILES EN TÉRMINOS DE LA LEGISLACIÓN 

APLICABLE, (I) DEBERÁ OFRECER SUSCRIBIR, A MÁS TARDAR EN LA FECHA LÍMITE DE SUSCRIPCIÓN, LOS 

CERTIFICADOS SUBSECUENTES QUE LE CORRESPONDA SUSCRIBIR CONFORME A LA PRESENTE LLAMADA DE 

CAPITAL CON BASE EN EL COMPROMISO CORRESPONDIENTE AL NÚMERO DE CERTIFICADOS BURSÁTILES DE LOS 

QUE SEA TITULAR EN LA FECHA DE REGISTRO, Y (II) DEBERÁ PAGAR DICHOS CERTIFICADOS SUBSECUENTES EN LA 

FECHA DE CONTRIBUCIÓN ADICIONAL, MISMA QUE DEBERÁ COINCIDIR CON LA FECHA DE LA PRESENTE EMISIÓN 

SUBSECUENTE; EN EL ENTENDIDO QUE EL NÚMERO DE CERTIFICADOS SUBSECUENTES QUE DEBERÁ OFRECER 

SUSCRIBIR Y PAGAR, SE DETERMINARÁ MULTIPLICANDO EL COMPROMISO ESPECIFICADO ANTERIORMENTE POR 

EL NÚMERO DE CERTIFICADOS DE LOS QUE SEA TITULAR DICHO TENEDOR EN LA FECHA DE REGISTRO, 

REDONDEADO AL ENTERO INFERIOR MÁS PRÓXIMO. EN CASO DE QUE AL CIERRE DE OPERACIONES DE LA FECHA 

LÍMITE DE SUSCRIPCIÓN, EL FIDUCIARIO NO HUBIERE RECIBIDO LAS ORDENES DE SUSCRIPCIÓN 

CORRESPONDIENTES A LOS CERTIFICADOS SUBSECUENTES A SER EMITIDOS EN LA EMISIÓN SUBSECUENTE 

CORRESPONDIENTE, EL FIDUCIARIO PODRÁ MODIFICAR LA LLAMADA DE CAPITAL O EMITIR UNA NUEVA LLAMADA 

DE CAPITAL DE CONFORMIDAD CON LAS INSTRUCCIONES DEL ADMINISTRADOR. 

 

LOS CERTIFICADOS ESTÁN SUJETOS A LLAMADAS DE CAPITAL.  SÓLO LOS TENEDORES QUE SEAN TITULARES DE 

CERTIFICADOS EN LA FECHA DE REGISTRO ESPECIFICADA ANTERIORMENTE PUEDEN SUSCRIBIR LOS 

CERTIFICADOS QUE SE EMITAN EN LA PRESENTE EMISIÓN SUBSECUENTE CONFORME AL COMPROMISO POR 

CERTIFICADO.  SI UN TENEDOR NO ACUDE A LA PRESENTE LLAMADA DE CAPITAL Y NO SUSCRIBE Y PAGA LOS 

CERTIFICADOS QUE SE EMITAN CONFORME A LA PRESENTE EMISIÓN SUBSECUENTE CONFORME A SU COMPROMISO, 

SE VERÁ SUJETO A UNA DILUCIÓN PUNITIVA, YA QUE EL MONTO APORTADO AL FIDEICOMISO POR DICHO TENEDOR 

NO SERÁ PROPORCIONAL AL NÚMERO DE CERTIFICADOS QUE TENDRÁ DICHO TENEDOR DESPUÉS DE LA PRESENTE 

EMISIÓN SUBSECUENTE RESPECTO DE LA CUAL NO SUSCRIBIÓ Y PAGÓ LOS CERTIFICADOS CONFORME A SU 

COMPROMISO. DICHA DILUCIÓN PUNITIVA PARA EL TENEDOR QUE NO ACUDA A LA PRESENTE LLAMADA DE 

CAPITAL Y BENEFICIO INCREMENTAL PARA LOS TENEDORES QUE SÍ LO HAGAN, SE VERÁ REFLEJADA: (1) EN LAS 

DISTRIBUCIONES QUE REALICE EL FIDUCIARIO CONFORME AL CONTRATO DE FIDEICOMISO Y CUALQUIER OTRO 

PAGO QUE TENGAN DERECHO A RECIBIR LOS TENEDORES RESPECTO DE LOS CERTIFICADOS BURSÁTILES, YA QUE 

DICHAS DISTRIBUCIONES Y PAGOS SE REALIZARÁN CON BASE EN EL NÚMERO DE CERTIFICADOS BURSÁTILES EN 

CIRCULACIÓN AL MOMENTO EN QUE SE LLEVEN A CABO;  (2) EN LOS DERECHOS DE VOTO EN LAS ASAMBLEAS DE 

TENEDORES Y OTROS DERECHOS RELACIONADOS A LAS ASAMBLEAS DE TENEDORES, YA QUE CONFORME AL 

CONTRATO DE FIDEICOMISO, LAS RESOLUCIONES DE LAS ASAMBLEAS DE TENEDORES SE ADOPTAN Y LOS 

DERECHOS RELACIONADOS A LAS ASAMBLEAS DE TENEDORES SE EJERCEN CON BASE EN EL NÚMERO DE 

CERTIFICADOS BURSÁTILES EN CIRCULACIÓN AL MOMENTO QUE SE REALICEN LAS ASAMBLEAS O EN EL MOMENTO 

EN QUE SE EJERZAN DICHOS DERECHOS; (3) EN LOS DERECHOS PARA DESIGNAR Y MANTENER LA DESIGNACIÓN DE 

MIEMBROS DEL COMITÉ TÉCNICO, YA QUE CONFORME AL CONTRATO DE FIDEICOMISO, DICHOS DERECHOS SE 

CALCULAN CON BASE EN EL NÚMERO DE CERTIFICADOS BURSÁTILES EN CIRCULACIÓN AL MOMENTO DE 

DESIGNACIÓN O EN EL MOMENTO EN QUE SE VAYA A CELEBRAR UNA SESIÓN DEL COMITÉ TÉCNICO; Y (4) EN EL 

DERECHO A SUSCRIBIR CERTIFICADOS BURSÁTILES QUE SE EMITAN EN EMISIONES SUBSECUENTES, YA QUE 

CONFORME AL MECANISMO DE LLAMADAS DE CAPITAL AL QUE ESTÁN SUJETOS LOS CERTIFICADOS BURSÁTILES, 

DICHO DERECHO SE BASA EN EL NÚMERO DE CERTIFICADOS BURSÁTILES DE LOS QUE SEA TITULAR EL TENEDOR 

EN LA FECHA DE REGISTRO QUE SE ESTABLEZCA EN LA LLAMADA DE CAPITAL CORRESPONDIENTE, Y NO EN EL 

NÚMERO DE CERTIFICADOS BURSÁTILES QUE ADQUIRIÓ DICHO TENEDOR RESPECTO DE LA EMISIÓN INICIAL. 

 

LA INVERSIÓN EN LOS CERTIFICADOS BURSÁTILES ESTÁ SUJETA A AQUELLOS RIESGOS QUE SE ESTABLECEN EN EL 

PROSPECTO. 

 

La inscripción en el Registro Nacional de Valores no implica certificación sobre la bondad de los valores, la solvencia del Emisor, la suficiencia 

del Patrimonio del Fideicomiso o sobre la exactitud o veracidad de la información contenida en el Prospecto o en este aviso, ni convalida los actos 

que, en su caso, hubieren sido realizados en contravención de las leyes. 

 

Los Certificados Bursátiles emitidos al amparo de la Emisión Inicial se encuentran inscritos en el Registro Nacional de Valores con el número 

2362-1.80-2018-084, y se encuentran listados en el listado correspondiente en la BMV. Dichos Certificados fueron emitidos al amparo del oficio 

de autorización No. 153/12580/2018, de fecha 11 de diciembre de 2018, emitido por la CNBV. La inscripción de los Certificados Bursátiles se 

actualizó mediante: (i) el oficio de autorización No. 153/12101/2020, de fecha 30 de enero de 2020 quedando inscritos bajo el número 2362-1.80-
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2020-124 derivado de la primera Llamada de Capital; (ii) el oficio de autorización No. 153/12196/2020, de fecha 12 de marzo de 2020 quedando 

inscritos bajo el número 2362-1.80-2020-127 derivado de la Ampliación del Monto Máximo de la Emisión; y (iii) el oficio de autorización No. 

153/12493/2020, de fecha 29 de junio de 2020 quedando inscritos bajo el número 2362-1.80-2020-141 derivado de la celebración del Primer 

Convenio Modificatorio al Contrato de Fideicomiso. 

 

La actualización de la inscripción en el Registro Nacional de Valores al amparo de la Tercera Llamada de Capital fue autorizada por la CNBV 

mediante oficio No. 153/12768/2020 de fecha 7 de octubre de 2020. Los Certificados que se describen en el presente aviso se encuentran inscritos 

en el Registro Nacional de Valores bajo el número 2362-1.80-2020-147. 

 

Se hace constar que las modificaciones en el incremento del número y monto de los Certificados Bursátiles con motivo de la Tercera Llamada de 

Capital, constituyen los únicos cambios al Título, las demás características de los Certificados Bursátiles no sufrieron cambios adicionales. 

 

El Prospecto y este aviso, así como el Contrato de Fideicomiso y el Acta de Emisión, se encuentran a disposición del público en general en la 

página de internet de la BMV en: www.bmv.com.mx, la página de internet de la CNBV en: www.gob.mx/cnbv y en la página de internet del 

Emisor en: www.invexfiduciario.com. Ninguna de dichas páginas de internet forma parte del Prospecto ni del presente Aviso. 

 

Ciudad de México, México, a 13 de octubre de 2020.  Autorización para su publicación CNBV No. 153/12768/2020 de fecha 7 de octubre de 

2020. 

 

Se adjuntan como anexos a este aviso, copias de los documentos siguientes: (i) instrucción y alcance a la instrucción del Administrador al Fiduciario 

para llevar a cabo la Tercera Llamada de Capital, (ii) opinión legal emitida por el asesor legal independiente del Fideicomitente, (iii) título que 

documenta los Certificados Bursátiles, (iv) carta de independencia del asesor legal, y (v) resoluciones unánimes (sin anexos) adoptadas fuera de 

asamblea por los Tenedores de los Certificados Bursátiles el 13 de febrero de 2019, 29 de noviembre de 2019, 30 de diciembre de 2019, 20 de 

marzo de 2020, 20 de marzo de 2020 y 24 de junio de 2020. 
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ANEXOS 

 

Instrucción y alcance a la instrucción del Administrador al Fiduciario para llevar a cabo la Tercera Llamada 

de Capital 
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Ciudad de México, a 30 de septiembre de 2020 
 
 
Banco Invex, S.A., Institución de Banca Múltiple, Invex Grupo Financiero  
Blvd. Manuel Ávila Camacho No.40, Piso 7 
Col. Lomas de Chapultepec, Miguel Hidalgo 
C.P. 11000, Ciudad de México 
  
Atención: Pedro Izquierdo Rueda y/o Talina Ximena Mora Rojas 
 
Hacemos referencia al Contrato de Fideicomiso Irrevocable de Emisión de Certificados 
Bursátiles Fiduciarios de Proyectos de Inversión No. F/3590 (el “Contrato de 
Fideicomiso”) de fecha 7 de diciembre de 2018, celebrado entre Activos Alternativos, S. 
de R.L. de C.V., como fideicomitente y administrador (“Activos Alternativos”), Banco 
Invex, S.A., Institución de Banca Múltiple, Invex Grupo Financiero, como fiduciario (el 
“Fiduciario”), y CIBanco, S.A., Institución de Banca Múltiple, como representante común 
de los tenedores (el “Representante Común”) de los certificados bursátiles fiduciarios de 
proyectos de inversión (los “Certificados Bursátiles”). Los términos con mayúscula inicial 
utilizados en la presente carta y que no sean definidos en la misma tendrán el significado 
que se les atribuye en el Contrato de Fideicomiso y/o el Acta de Emisión, según 
corresponda.   
 
De conformidad con lo dispuesto en la Cláusula Séptima, numerales 7.7 y 7.7.1 del 
Contrato de Fideicomiso, Activos Alternativos, en su carácter de Administrador, por 
medio de la presente carta y en relación con la tercera Emisión Subsecuente (la 
“Emisión Subsecuente”) a ser llevada a cabo conforme al mecanismo de Llamadas de 
Capital, instruye al Fiduciario a: 
 

a) realizar la Emisión Subsecuente, la cual tendrá las siguientes características: 
 

1. Número de Llamada de Capital: 
 

Tercera. 

2. Fecha de inicio de la Llamada  
de Capital: 
 

2 de octubre de 2020. 

3. Fecha Ex-Derecho:  8 de octubre de 2020. 

4. Fecha de Registro: 9 de octubre de 2020. 

5. Fecha Límite de Suscripción: 12 de octubre de 2020. 

6. Fecha de Emisión Subsecuente (Fecha 
de Contribución Adicional): 
 

14 de octubre de 2020. 

7. Monto adicional requerido conforme a la 
tercera Emisión Subsecuente: 

USD$40,000,000.00 (cuarenta 
millones de Dólares 00/100, moneda 
de curso legal de los Estados Unidos 
de América), equivalente a 
$894,712,000.00 (ochocientos 
noventa y cuatro millones setecientos 
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doce mil Pesos 00/100 M.N.), 
utilizando como referencia un tipo de 
cambio de $22.3678 (veintidós Pesos 
3678/10000 M.N.) Pesos por Dólares. 
El importe estimado en Pesos se 
actualizará utilizando como referencia 
el Tipo de Cambio Aplicable en la 
Fecha Límite de Suscripción. 
 

8. Número de Certificados 
correspondientes a la tercera Emisión 
Subsecuente: 
 

Se estima un número de Certificados 
Bursátiles de 71,576,960 (setenta y 
un millones quinientos setenta y seis 
mil novecientos sesenta). El número 
definitivo de Certificados Bursátiles 
se obtendrá utilizando como 
referencia el Tipo de Cambio 
Aplicable en la Fecha Límite de 
Suscripción. 
 

9. Compromiso correspondiente  
a cada Certificado Bursátil en circulación 
antes de la tercera Emisión 
Subsecuente: 
 

Se estima que será de 
1.7855938119935800. El 
Compromiso definitivo 
correspondiente a cada Certificado 
Bursátil será confirmado en la Fecha 
Límite de Suscripción. 

 
10. Precio de colocación de los Certificados 

Bursátiles conforme a la tercera Emisión 
Subsecuente: 
 

$12.50 (doce Pesos 50/100 M.N.). 
 

11. Destino de los Recursos: 
 

Llevar a cabo Inversiones conforme a 
lo previsto en el Contrato de 
Fideicomiso y las resoluciones 
unánimes adoptadas fuera de 
asamblea por la totalidad de los 
Tenedores de los Certificados 
Bursátiles el 13 de febrero de 2019, 
29 de noviembre de 2019, 30 de 
diciembre de 2019, 20 de marzo de 
2020, 20 de marzo de 2020 y 24 de 
junio de 2020. 
 

12. Estimado de Gastos de Emisión y 
Colocación: 

Aproximadamente $1,082,982.92 (un 
millón ochenta y dos mil novecientos 
ochenta y dos Pesos 92/100 M.N.), 
los cuales comprenden los siguientes 
gastos: 
Derechos por estudio y trámite ante la 
CNBV: $24,031.00 (veinticuatro mil 
treinta y un Pesos 00/100 M.N.); 
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Derechos de inscripción de los 
Certificados en el RNV: 
aproximadamente $626,298.40 
(seiscientos veintiséis mil doscientos 
noventa y ocho Pesos 40/100 M.N.);  
Listado de los Certificados en la BMV: 
aproximadamente $150,623.96 
(ciento cincuenta mil seiscientos 
veintitrés Pesos 96/100 M.N.) más 
IVA;  
Honorarios de asesores legales: 
aproximadamente $178,942.40 
(ciento setenta y ocho mil 
novecientos cuarenta y dos Pesos 
40/100 M.N.) más IVA; y 
Honorarios fiduciarios: 
aproximadamente $103,087.16 
(ciento tres mil ochenta y siete Pesos 
16/100 M.N.) más IVA. 

 
b) llevar a cabo todos los actos necesarios o convenientes en relación con la tercera 

Emisión Subsecuente, incluyendo sin limitar, celebrar los actos jurídicos y demás 
documentos para llevar a cabo la actualización de la inscripción en el RNV de 
los Certificados Bursátiles ante la Comisión Nacional Bancaria y de Valores 
(“CNBV), la Bolsa Mexicana de Valores, S.A.B. de C.V., y S.D. Indeval Institución 
para el Depósito de Valores, S.A. de C.V., (“Indeval”) y demás autoridades, así 
como el canje del Título que ampara los Certificados Bursátiles ante Indeval;  
 

c) publicar en el sitio del Sistema Electrónico de Envío y Difusión de Información 
de la Bolsa Mexicana de Valores (EMISNET), en los términos del documento 
adjunto a la presente como Anexo 1, el primer y único anuncio de la Emisión 
Subsecuente en la fecha que le indique con posterioridad el Administrador, la 
cual, deberá realizarse con al menos 6 (seis) Días Hábiles de anticipación a la 
Fecha de Contribución Adicional; 
 

d) publicar cualquier aviso o evento relevante que sea necesario en los términos 
del Contrato de Fideicomiso, la LMV y la Circular Única de Emisoras (incluyendo 
aquéllos a que hacen referencia los artículos 34 fracción VI, 35 Bis y 50 de la 
Circular Única de Emisoras) según le sea instruido por el Administrador, 
incluyendo el Aviso de Emisión Subsecuente con fines informativos, adjunto a la 
presente carta como Anexo 3, el cual se completará en su oportunidad según le 
instruya el Administrador; y 

 
e) erogar los Gastos de Emisión que se generen con motivo de la tercera Emisión 

Subsecuente, según lo instruya el Administrador, con cargo a los recursos 
obtenidos en dicha Emisión Subsecuente. 

 
Para efecto de llevar a cabo los actos instruidos en la presente carta, el Administrador 
adjunta a la misma los siguientes documentos: 
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Anexo 1 Aviso de Llamada de Capital a ser publicada en EMISNET por el 
Fiduciario. 
 

Anexo 2 Proyecto del escrito a ser presentado ante la CNBV, solicitando su 
autorización para llevar a cabo la actualización de la inscripción en el 
Registro Nacional de Valores de los Certificados Bursátiles que vayan a 
ser emitidos al amparo de la tercera Emisión Subsecuente. 
 

Anexo 3 Proyecto del Aviso de Emisión Subsecuente con fines informativos. 

Anexo 4 Proyecto del título que representará la totalidad de los Certificados 
Bursátiles emitidos por el Emisor, y que en su oportunidad será depositado 
ante Indeval en sustitución del título que actualmente depositado. 
 

Anexo 5 Copia de las resoluciones unánimes (sin anexos) adoptadas fuera de 
asamblea por los Tenedores de los Certificados Bursátiles 13 de febrero 
de 2019, 29 de noviembre de 2019, 30 de diciembre de 2019, 20 de marzo 
de 2020, 20 de marzo de 2020 y 24 de junio de 2020. 

 
 

       [Sigue hoja de firma] 
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Atentamente, 

 
Activos Alternativos, S. de R.L. de C.V. 

 
 
 
 

_________________________________ 
Por: Thomas Gómez Baldwin Gómez 

Cargo: Representante Legal 
 
 
 

 
c.c.p.  CIBanco, S.A., Institución de Banca Múltiple,  
Representante Común de los Tenedores de los Certificados Bursátiles. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
  
[HOJA DE FIRMAS QUE CORRESPONDE A LA CARTA DE INSTRUCCIÓN DIRIGIDA 
A BANCO INVEX, S.A., INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, INVEX GRUPO 
FINANCIERO, ACTUANDO ÚNICA Y EXCLUSIVAMENTE COMO FIDUCIARIO DEL 
CONTRATO DE FIDEICOMISO IRREVOCABLE DE EMISIÓN DE CERTIFICADOS 
BURSÁTILES FIDUCIARIOS DE PROYECTOS DE INVERSIÓN NÚMERO F/3590 
DENOMINADO “AA2”, DERIVADO DE LA TERCERA EMISIÓN SUBSECUENTE.] 

DocuSign Envelope ID: F8D4C32F-CE8E-4460-AB7E-40258B31DBB8
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Ciudad de México, a 12 de octubre de 2020 
 
 
Banco Invex, S.A., Institución de Banca Múltiple, Invex Grupo Financiero  
Blvd. Manuel Ávila Camacho No.40, Piso 7 
Col. Lomas de Chapultepec, Miguel Hidalgo 
C.P. 11000, Ciudad de México 
  
Atención: Pedro Izquierdo Rueda y/o Talina Ximena Mora Rojas 
 
Hacemos referencia: (i) al Contrato de Fideicomiso Irrevocable de Emisión de 
Certificados Bursátiles Fiduciarios de Proyectos de Inversión No. F/3590 (el “Contrato 
de Fideicomiso”) de fecha 7 de diciembre de 2018, celebrado entre Activos Alternativos, 
S. de R.L. de C.V., como fideicomitente y administrador (“Activos Alternativos”), Banco 
Invex, S.A., Institución de Banca Múltiple, Invex Grupo Financiero, como fiduciario (el 
“Fiduciario”), y CIBanco, S.A., Institución de Banca Múltiple, como representante común 
de los tenedores (el “Representante Común”) de los certificados bursátiles fiduciarios de 
proyectos de inversión (los “Certificados Bursátiles”), y (ii) a la carta de instrucción 
emitida por Activos Alternativos y dirigida al Fiduciario con fecha 30 de septiembre de 
2020. Los términos con mayúscula inicial utilizados en la presente carta y que no sean 
definidos en la misma tendrán el significado que se les atribuye en el Contrato de 
Fideicomiso y/o el Acta de Emisión, según corresponda.   
 
De conformidad con lo dispuesto en la Cláusula Séptima, numerales 7.7 y 7.7.1 del 
Contrato de Fideicomiso, Activos Alternativos, en su carácter de Administrador, por 
medio de la presente carta y en relación con la tercera Emisión Subsecuente (la 
“Emisión Subsecuente”) a ser llevada a cabo conforme al mecanismo de Llamadas de 
Capital, instruye al Fiduciario a: 
 

a) realizar la Emisión Subsecuente, la cual tendrá las siguientes características: 
 

1. Número de Llamada de Capital: 
 

Tercera. 

2. Fecha de inicio de la Llamada  
de Capital: 
 

2 de octubre de 2020. 

3. Fecha Ex-Derecho:  8 de octubre de 2020. 

4. Fecha de Registro: 9 de octubre de 2020. 

5. Fecha Límite de Suscripción: 12 de octubre de 2020. 

6. Fecha de Emisión Subsecuente (Fecha 
de Contribución Adicional): 
 

14 de octubre de 2020. 

7. Monto adicional requerido conforme a la 
tercera Emisión Subsecuente: 

USD$40,000,000.00 (cuarenta 
millones de Dólares 00/100, moneda 
de curso legal de los Estados Unidos 
de América), equivalente a 
$849,400,000.00 (ochocientos 
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cuarenta y nueve millones 
cuatrocientos mil Pesos 00/100 
M.N.), utilizando como referencia un 
tipo de cambio de $21.2350 (veintiún 
Pesos 2350/10000 M.N.) Pesos por 
Dólares. 
 

8. Número de Certificados 
correspondientes a la tercera Emisión 
Subsecuente: 
 

67,952,000 (sesenta y siete millones 
novecientos cincuenta y dos mil) 
Certificados Bursátiles. 
 

9. Compromiso correspondiente  
a cada Certificado Bursátil en circulación 
antes de la tercera Emisión 
Subsecuente: 
 

1.6951637889145900  
 

10. Precio de colocación de los Certificados 
Bursátiles conforme a la tercera Emisión 
Subsecuente: 
 

$12.50 (doce Pesos 50/100 M.N.). 
 

11. Destino de los Recursos: 
 

Llevar a cabo Inversiones conforme a 
lo previsto en el Contrato de 
Fideicomiso y las resoluciones 
unánimes adoptadas fuera de 
asamblea por la totalidad de los 
Tenedores de los Certificados 
Bursátiles el 13 de febrero de 2019, 
29 de noviembre de 2019, 30 de 
diciembre de 2019, 20 de marzo de 
2020, 20 de marzo de 2020 y 24 de 
junio de 2020. 
 

12. Estimado de Gastos de Emisión y 
Colocación: 

$1,051,375.66 (un millón cincuenta y 
un mil trescientos setenta y cinco 
Pesos 66/100 M.N.), los cuales 
comprenden los siguientes gastos: 
Derechos por estudio y trámite ante la 
CNBV: $24,031.00 (veinticuatro mil 
treinta y un Pesos 00/100 M.N.); 
Derechos de inscripción de los 
Certificados en el RNV: $594,580.00 
(quinientos noventa y cuatro mil 
quinientos ochenta Pesos 00/100 
M.N.);  
Listado de los Certificados en la BMV: 
$159,797.50 (ciento cincuenta y 
nueve mil setecientos noventa y siete 
Pesos 50/100 M.N.) más IVA;  
Honorarios de asesores legales: 
$169,880.00 (ciento sesenta y nueve 
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mil ochocientos ochenta Pesos 
00/100 M.N.) más IVA; y 
Honorarios fiduciarios: 
aproximadamente $103,087.16 
(ciento tres mil ochenta y siete Pesos 
16/100 M.N.) más IVA. 

 
b) llevar a cabo todos los actos necesarios o convenientes en relación con la tercera 

Emisión Subsecuente, incluyendo sin limitar, celebrar los actos jurídicos y demás 
documentos para llevar a cabo la actualización de la inscripción en el RNV de 
los Certificados Bursátiles ante la Comisión Nacional Bancaria y de Valores 
(“CNBV), la Bolsa Mexicana de Valores, S.A.B. de C.V., y S.D. Indeval Institución 
para el Depósito de Valores, S.A. de C.V., (“Indeval”) y demás autoridades, así 
como el canje del Título que ampara los Certificados Bursátiles ante Indeval;  
 

c) publicar en el sitio del Sistema Electrónico de Envío y Difusión de Información 
de la Bolsa Mexicana de Valores (EMISNET), en los términos del documento 
adjunto a la presente como Anexo 1, el primer y único anuncio de la Emisión 
Subsecuente en la fecha que le indique con posterioridad el Administrador, la 
cual, deberá realizarse con al menos 6 (seis) Días Hábiles de anticipación a la 
Fecha de Contribución Adicional; 
 

d) publicar cualquier aviso o evento relevante que sea necesario en los términos 
del Contrato de Fideicomiso, la LMV y la Circular Única de Emisoras (incluyendo 
aquéllos a que hacen referencia los artículos 34 fracción VI, 35 Bis y 50 de la 
Circular Única de Emisoras) según le sea instruido por el Administrador, 
incluyendo el Aviso de Emisión Subsecuente con fines informativos, adjunto a la 
presente carta como Anexo 3, el cual se completará en su oportunidad según le 
instruya el Administrador; y 

 
e) erogar los Gastos de Emisión que se generen con motivo de la tercera Emisión 

Subsecuente, según lo instruya el Administrador, con cargo a los recursos 
obtenidos en dicha Emisión Subsecuente. 

 
Para efecto de llevar a cabo los actos instruidos en la presente carta, el Administrador 
adjunta a la misma los siguientes documentos: 

 
Anexo 1 Aviso de Llamada de Capital a ser publicada en EMISNET por el 

Fiduciario. 
 

Anexo 2 Proyecto del escrito a ser presentado ante la CNBV, solicitando su 
autorización para llevar a cabo la actualización de la inscripción en el 
Registro Nacional de Valores de los Certificados Bursátiles que vayan a 
ser emitidos al amparo de la tercera Emisión Subsecuente. 
 

Anexo 3 Proyecto del Aviso de Emisión Subsecuente con fines informativos. 
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Anexo 4 Proyecto del título que representará la totalidad de los Certificados 
Bursátiles emitidos por el Emisor, y que en su oportunidad será depositado 
ante Indeval en sustitución del título que actualmente depositado. 
 

Anexo 5 Copia de las resoluciones unánimes (sin anexos) adoptadas fuera de 
asamblea por los Tenedores de los Certificados Bursátiles 13 de febrero 
de 2019, 29 de noviembre de 2019, 30 de diciembre de 2019, 20 de marzo 
de 2020, 20 de marzo de 2020 y 24 de junio de 2020. 

 
 

       [Sigue hoja de firma] 
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Atentamente, 
 

Activos Alternativos, S. de R.L. de C.V. 
 
 
 
 

_________________________________ 
Por: Thomas Gómez Baldwin Gómez 

Cargo: Representante Legal 
 
 
 

 
c.c.p.  CIBanco, S.A., Institución de Banca Múltiple,  
Representante Común de los Tenedores de los Certificados Bursátiles. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
  
[HOJA DE FIRMAS QUE CORRESPONDE AL ALCANCE DE LA CARTA DE 
INSTRUCCIÓN DIRIGIDA A BANCO INVEX, S.A., INSTITUCIÓN DE BANCA 
MÚLTIPLE, INVEX GRUPO FINANCIERO, ACTUANDO ÚNICA Y EXCLUSIVAMENTE 
COMO FIDUCIARIO DEL CONTRATO DE FIDEICOMISO IRREVOCABLE DE 
EMISIÓN DE CERTIFICADOS BURSÁTILES FIDUCIARIOS DE PROYECTOS DE 
INVERSIÓN NÚMERO F/3590 DENOMINADO “AA2”, DERIVADO DE LA TERCERA 
EMISIÓN SUBSECUENTE.] 

DocuSign Envelope ID: B4200DD1-B1A2-430B-B340-F0494E92D50E
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Opinión legal emitida por el asesor legal independiente del Fideicomitente 

 

 

  



 

  
 

 

Ciudad de México, a 7 de octubre de 2020 

 

 

Banco Invex, S.A., Institución de Banca Múltiple,  

Invex Grupo Financiero 

Blvd. Manuel Ávila Camacho No. 40, piso 7 

Col. Lomas de Chapultepec, Miguel Hidalgo 

C.P. 11000, Ciudad de México. 

 

Señores:  

 

 En relación con la actualización de la inscripción en el Registro Nacional de Valores de 

los certificados bursátiles fiduciarios de proyectos de inversión, sujetos al mecanismo de 

llamadas de capital, identificados con clave de pizarra “AA2CPI 18” (los “Certificados 

Bursátiles”), a que se refiere el artículo 7 fracción IX, de las Disposiciones de Carácter General 

aplicables a las Emisoras de Valores y a otros Participantes del Mercado de Valores, publicadas 

en el Diario Oficial de la Federación el 19 de marzo de 2003, según han sido modificadas de 

manera subsecuente, los cuales fueron emitidos por Banco Invex, S.A., Institución de Banca 

Múltiple, Invex Grupo Financiero, en su carácter de fiduciario (el “Fiduciario”) del contrato de 

fideicomiso irrevocable de emisión de certificados bursátiles fiduciarios de proyectos de 

inversión No. F/3590, celebrado con fecha 7 de diciembre de 2018 (el “Contrato de 

Fideicomiso”), entre Activos Alternativos, S. de R.L. de C.V., como fideicomitente y 

administrador (“Activos Alternativos”), el Fiduciario, con dicho carácter, y CIBanco, S.A., 

Institución de Banca Múltiple, como representante común de los tenedores de los Certificados 

Bursátiles (el “Representante Común”), emitimos la presente opinión con motivo de la tercera 

llamada de capital que tiene previsto llevar a cabo el Fiduciario, con el objeto de dar 

cumplimiento a lo señalado en la fracción II del artículo 87 de la Ley del Mercado de Valores y 

los artículos 2, fracción I, inciso h) y 14, fracción II de la Circular Única de Emisoras.  Los 

términos con mayúscula inicial que no se definan en la presente, tendrán el significado que se les 

atribuye a los mismos en el Contrato de Fideicomiso y/o en el Acta de Emisión, respectivamente.  

 

En relación con la presente opinión, hemos revisado los siguientes documentos: 

 

(a) copia certificada de la escritura pública número 157,391, de fecha 23 de febrero 

de 1994, otorgada ante la fe del licenciado José Antonio Manzanero Escutia, titular de la Notaría 

Pública 138 del Distrito Federal (hoy Ciudad de México), actuando como asociado en el 

protocolo del licenciado Fausto Rico Álvarez, notario 6 del Distrito Federal, inscrita bajo el folio 

mercantil número 187201 del Registro Público de Comercio, que contiene la escritura 

constitutiva del Fiduciario; 

 

(b) copia certificada de la escritura pública número 15,781, de fecha 17 de julio de 

2008, otorgada ante la fe del licenciado Antonio Velarde Violante, titular de la Notaría Pública 

164 del Distrito Federal (hoy Ciudad de México), actuando como suplente en el protocolo a 

cargo del licenciado Fernando Dávila Rebollar, notario público 235 del Distrito Federal, en la 

cual aparece un sello que indica que la misma fue inscrita en el Registro Público de Comercio, en 

el folio mercantil número 187201, en la que constan los estatutos vigentes del Fiduciario; 
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(c) copia certificada de la escritura pública número 29,179, de fecha 13 de junio de 

2013, otorgada ante la fe del licenciado Fernando Dávila Rebollar, titular de la Notaría Pública 

235 del Distrito Federal (hoy Ciudad de México), en la cual aparece un sello que indica que la 

misma fue inscrita en el Registro Público de Comercio, en el folio mercantil número 187,201, 

que contiene el otorgamiento de los poderes por el Fiduciario a favor de, entre otros, su delegado 

fiduciario Pedro Izquierdo Rueda, exclusivamente en su calidad de delegado fiduciario del 

Fiduciario, para ser ejercidos individualmente, en tratándose de actos de administración, y 

mancomunadamente por cualesquiera dos delegados fiduciarios del Fiduciario, en tratándose de 

actos de otorgamiento y suscripción de títulos y operaciones de crédito; 

 

(d) copia certificada de la escritura pública número 52,323, de fecha 5 de febrero de 

2020, otorgada ante la fe del licenciado Miguel Ángel Espíndola Bustillos, titular de la Notaría 

Pública 120 de la Ciudad de México y del Patrimonio Inmobiliario Federal, la cual, en términos 

de la constancia suscrita con fecha 25 de febrero de 2020 por dicho notario, se encuentra en 

trámite de ser inscrita en el Registro Público de Comercio en el folio mercantil número 187,201*, 

que contiene el otorgamiento de los poderes por el Fiduciario a favor de, entre otros, su delegado 

fiduciario Talina Ximena Mora Rojas, exclusivamente en su calidad de delegado fiduciario del 

Fiduciario, para ser ejercidos individualmente, en tratándose de actos de administración, y 

mancomunadamente por cualesquiera dos delegados fiduciarios del Fiduciario, en tratándose de 

actos de otorgamiento y suscripción de títulos y operaciones de crédito; 

 

(e) copia certificada de la escritura pública número 13,786, de fecha 8 de febrero de 

2019, otorgada ante la fe del licenciado Martín Bernardo Rodríguez Hernández, titular de la 

Notaría Pública 171 del Estado de México y del Patrimonio Inmobiliario Federal, actuando como 

asociado en el protocolo del licenciado Eduardo Segovia Abascal, titular de la Notaría Pública 47 

del Estado de México, en la cual aparece un sello que indica que la misma fue inscrita en el 

Registro Público de Comercio, en el folio mercantil número 187,201, que contiene el 

otorgamiento de los poderes por el Fiduciario a favor de, entre otros, su delegada fiduciaria 

Samantha Barquera Betancourt, exclusivamente en su calidad de delegada fiduciaria del 

Fiduciario, para ser ejercidos individualmente, en tratándose de actos de administración, y 

mancomunadamente por cualesquiera dos delegados fiduciarios del Fiduciario, en tratándose de 

actos de otorgamiento y suscripción de títulos y operaciones de crédito; 

 

(f) copia certificada de la escritura pública número 22,520, de fecha 6 de diciembre 

de 2010, otorgada ante la fe del licenciado Fernando Dávila Rebollar, titular de la Notaría Pública 

235 del Distrito Federal (hoy Ciudad de México), en la cual aparece un sello que indica que la 

misma fue inscrita en el Registro Público de Comercio, en el folio mercantil número 187,201*, 

que contiene el otorgamiento de los poderes por el Fiduciario a favor de, entre otros, su delegado 

fiduciario Freya Vite Asensio, exclusivamente en su calidad de delegado fiduciario del 

Fiduciario, para ser ejercidos individualmente, en tratándose de actos de administración, y 

mancomunadamente por cualesquiera dos delegados fiduciarios del Fiduciario, en tratándose de 

actos de otorgamiento y suscripción de títulos y operaciones de crédito; 

 

(g) copia certificada de la póliza número 3,320, de fecha 24 de noviembre de 2016, 

otorgada ante la fe del licenciado Fernando Abraham Barrita Chagoya, titular de la Correduría 

Pública 8 de la Ciudad de México, inscrita bajo el folio mercantil número N-2016034930 del 

Registro Público de Comercio, que contiene la escritura constitutiva de Activos Alternativos; 
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(h) copia certificada de la escritura pública número 89,714, de fecha 29 de agosto de 

2019, otorgada ante la fe del licenciado Francisco Talavera Autrique, titular de la Notaría Pública 

221 de la Ciudad de México, que contiene el otorgamiento de los poderes por Activos 

Alternativos a favor de Thomas Gómez Baldwin Gómez, en su calidad de Director de Finanzas 

de Activos Alternativos; 

 

(i) copia certificada de la escritura pública No. 57,840, de fecha 6 de febrero de 

2008, otorgada ante la fe del licenciado Roberto Núñez y Bandera, titular de la notaría pública 

No. 1 del Distrito Federal (hoy Ciudad de México), en la cual aparece un sello que indica que la 

misma fue inscrita en el Registro Público de Comercio, en el folio mercantil No. 384235, que 

contiene la escritura constitutiva del Representante Común;  

 

(j) copia certificada de la escritura pública No. 111,339, de fecha 23 de abril de 

2014, otorgada ante la fe del licenciado Amando Mastachi Aguario, titular de la notaría pública 

No. 121 del Distrito Federal (hoy Ciudad de México), en la cual aparece un sello que indica que 

la misma fue inscrita en el Registro Público de Comercio, en el folio mercantil No. 384235, que 

contiene la fusión llevada a cabo entre The Bank of New York Mellon, S.A., Institución de 

Banca Múltiple y CIBanco, S.A., Institución de Banca Múltiple, y la reforma a diversos artículos 

de los estatutos sociales del Representante Común; 

 

 (k) copia certificada de la escritura pública No. 144,468, de fecha 29 de junio de 

2018, otorgada ante la fe del licenciado Amando Mastachi Aguario, titular de la notaría pública 

No. 121 del Distrito Federal (hoy Ciudad de México) y Notario del Patrimonio Inmueble Federal, 

en la cual aparece un sello que indica que la misma fue inscrita en el Registro Público de 

Comercio en el folio mercantil número 384235 con fecha 31 de agosto de 2018, mediante la cual 

se hizo constar el otorgamiento de poderes por el Representante Común a favor de Ricardo 

Antonio Rangel Fernández Macgregor, Cristina Reus Medina y Juan Pablo Baigts Lastiri, en su 

calidad de delegados fiduciarios con firma “A”, y a favor de Mónica Jiménez Labora Sarabia e 

Itzel Crisóstomo Guzmán, en su calidad de delegados fiduciarios con firma “B”, para ser 

ejercidos mancomunadamente, en cualquier caso, pudiendo comparecer y suscribir dos 

apoderados con firmas “A” o bien pudiendo comparecer y suscribir un apoderado con firma “A” 

con un apoderado con firma “B”; 

 

 (l) el Contrato de Fideicomiso, según el mismo fue modificado con fecha 18 de 

junio de 2020, lo cual se hizo constar mediante acta notarial número 129,004 otorgada ante la fe 

del licenciado Luis Felipe Morales Viesca, titular de la Notaría Pública 60 de la Ciudad de 

México, con la finalidad de prever expresamente el supuesto de excepción a que hace referencia 

el Artículo 7, fracción IX, inciso a), numeral 8 de la Circular Única de Emisoras, sobre el 

diferimiento en la presentación de la información financiera prevista en el Artículo 33 de dicho 

ordenamiento (el “Primer Convenio Modificatorio al Contrato de Fideicomiso”);  

 

(m) el acta de emisión de fecha 18 de diciembre de 2018, protocolizada mediante 

escritura pública número 119,575, otorgada ante la fe del licenciado Luis Felipe Morales Viesca, 

titular de la Notaría Pública 60 de la Ciudad de México, conforme a la cual se emiten los 

Certificados Bursátiles (el “Acta de Emisión”), según la misma fue modificada con fecha 20 de 

marzo de 2020, lo cual se hizo constar mediante escritura pública número 128,152 otorgada ante 
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la fe del mismo notario público, con motivo de la Ampliación del Monto Máximo de la Emisión, 

de forma que el mismo asciende a esta fecha a la cantidad total de hasta $250,000,000.00 

(doscientos cincuenta millones de Dólares 00/100 moneda de curso legal de los Estados Unidos 

de América) (la “Modificación al Acta de Emisión”); 

 

(n) el título que documenta los Certificados Bursátiles;  

 

(o) el proyecto de título que documentará la totalidad de los Certificados Bursátiles 

emitidos por el Fiduciario al amparo del Contrato de Fideicomiso, que incluirá aquellos relativos 

a: (i) la Emisión Inicial, (ii) la primera Emisión Subsecuente, (iii) la segunda Emisión 

Subsecuente (derivada de la Ampliación del Monto Máximo de la Emisión), y (iv) aquellos que 

se emitan al amparo de la tercera Emisión Subsecuente (el “Título”); 

 

(p) la carta de instrucción de fecha 30 de septiembre de 2020, suscrita por Activos 

Alternativos, como administrador, por medio de la cual se instruye al Fiduciario, entre otras 

cosas, a realizar una Emisión Subsecuente (según dicho término se define en el Contrato de 

Fideicomiso) en los términos y con las características que en la misma se mencionan (la “Carta 

de Instrucción”); y 

 

(q) las resoluciones unánimes (sin anexos) adoptadas fuera de asamblea por la 

totalidad de los Tenedores de los Certificados Bursátiles el 13 de febrero de 2019, 29 de 

noviembre de 2019, 30 de diciembre de 2019, 20 de marzo de 2020, 20 de marzo de 2020 y 24 de 

junio de 2020 (conjuntamente, las “Resoluciones Unánimes”), conforme a las cuales, entre otros 

asuntos, se autorizó al Fiduciario llevar a cabo Inversiones conforme a las disposiciones 

aplicables del Contrato de Fideicomiso. 

 

Para emitir la presente opinión únicamente hemos revisado la información y 

documentación que nos ha sido proporcionada por el Fiduciario, el Representante Común y 

Activos Alternativos y que se relaciona anteriormente y, con base en dicha información y 

documentación, hemos supuesto (i) que las copias certificadas de los documentos que revisamos 

son copias fieles de sus respectivos originales, y que dichos originales son auténticos y que han 

sido debidamente suscritos, (ii) que a la fecha de la presente, los respectivos estatutos sociales del 

Fiduciario, del Representante Común y de Activos Alternativos que revisamos no han sido 

modificados, (iii) que a la fecha de la presente, los respectivos poderes otorgados por el 

Fiduciario, el Representante Común y Activos Alternativos a los apoderados o delegados 

fiduciarios mencionados anteriormente, mismos que revisamos, no han sido revocados, limitados 

o modificados en forma alguna, (iv) los órganos sociales o contractuales relevantes fueron 

debidamente convocados e instalados, y adoptaron decisiones por las mayorías requeridas por los 

estatutos sociales del Fiduciario y del Representante Común, por el Contrato de Fideicomiso y 

por la legislación aplicable, (v) que las partes que suscriben los documentos que hemos revisado 

estaban facultadas y tenían capacidad para hacerlo (salvo de aquellas que hemos opinado), (vi) 

que no existe hecho alguno que no se nos haya revelado, en relación con la emisión de la presente 

o a los actos materia de la misma, y (vii) que el Título será suscrito sustancialmente en los 

términos del proyecto que revisamos y que se describe en el inciso (o) anterior. 

 

 En virtud de lo anterior y sujeto a las excepciones expresadas más adelante en el texto de 

la presente, somos de la opinión que: 
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1. El Fiduciario es una institución de banca múltiple, debidamente constituida y 

existente como una sociedad anónima en los términos de la Ley General de Sociedades Mercantiles 

y de la Ley de Instituciones de Crédito, y sus estatutos sociales lo facultan para suscribir el Título 

que documentará los Certificados Bursátiles. 

 

2. Pedro Izquierdo Rueda, Talina Ximena Mora Rojas, Samantha Barquera Betancourt 

y Freya Vite Asensio, exclusivamente en su calidad de delegados fiduciarios del Fiduciario, cuentan 

con facultades suficientes para suscribir, mancomunadamente por cualesquiera dos delegados 

fiduciarios del Fiduciario, el Título que documentará los Certificados Bursátiles, en nombre y 

representación del Fiduciario. 

 

3. El Representante Común es una institución de banca múltiple, debidamente 

constituida y existente como una sociedad anónima en los términos de la Ley General de Sociedades 

Mercantiles y de la Ley de Instituciones de Crédito, y sus estatutos sociales lo facultan para firmar el 

Título que documentará los Certificados Bursátiles. 

 

4. Ricardo Antonio Rangel Fernández Macgregor, Cristina Reus Medina y Juan Pablo 

Baigts Lastiri, en su calidad de delegados fiduciarios con firma “A”, y Mónica Jiménez Labora 

Sarabia e Itzel Crisóstomo Guzmán, en su calidad de delegados fiduciarios con firma “B”, del 

Representante Común, cuentan con facultades suficientes para firmar, mancomunadamente, el Título 

que documentará los Certificados Bursátiles, en nombre y representación del Representante Común, 

en cualquier caso, pudiendo comparecer y suscribir dos apoderados con firmas “A” o bien pudiendo 

comparecer y suscribir un apoderado con firma “A” con un apoderado con firma “B”.  

 

5. Activos Alternativos es una sociedad de responsabilidad limitada, debidamente 

constituida y existente en los términos de la Ley General de Sociedades Mercantiles, y sus estatutos 

sociales la facultan para firmar la Carta de Instrucción. 

 

6. Thomas Gómez Baldwin Gómez, en su calidad de apoderado y Director de 

Finanzas de Activos Alternativos, cuenta con facultades suficientes para firmar, individualmente, la 

Carta de Instrucción, en nombre y representación de Activos Alternativos. 

 

7. El Contrato de Fideicomiso, según el mismo fue modificado conforme al Primer 

Convenio Modificatorio al Contrato de Fideicomiso, constituye un contrato válido y exigible 

respecto de cada una de las partes parte del mismo, de conformidad con sus términos. 

 

8. El Acta de Emisión, según la misma fue modificada conforme a la Modificación al 

Acta de Emisión, constituye un instrumento jurídico válido y exigible respecto de cada una de las 

partes de la misma, de conformidad con sus términos. 

 

9. Una vez obtenidas las autorizaciones correspondientes y realizados los actos 

legales y contractuales necesarios (incluyendo, sin limitación, la autorización de la Comisión 

Nacional Bancaria y de Valores para la actualización de la inscripción de los Certificados 

Bursátiles en el Registro Nacional de Valores, la suscripción del Título que documentará los 

Certificados Bursátiles en circulación hasta e incluyendo la fecha de suscripción del mismo, por 

parte de los delegados fiduciarios del Fiduciario y del Representante Común con facultades y 
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poderes suficientes, y el depósito del Título que representará los Certificados Bursátiles en 

circulación hasta e incluyendo la fecha de suscripción del mismo, en S.D. Indeval Institución 

para el Depósito de Valores, S.A. de C.V., así como el canje del título existente), los Certificados 

Bursátiles constituirán una obligación válida del Fiduciario y, una vez que los Certificados 

Bursátiles emitidos al amparo de la tercera Emisión Subsecuente hayan sido pagados por los 

adquirentes, dicha obligación será exigible en su contra, exclusivamente con cargo al Patrimonio 

del Fideicomiso, de conformidad con sus términos. 

 

10. Conforme a los términos de la Cláusula Séptima, numerales 7.7 y 7.7.1 del 

Contrato de Fideicomiso, Activos Alternativos se encuentra facultado para emitir la Carta de 

Instrucción al Fiduciario, cuyos términos son consistentes con lo requerido por, y válidos de 

conformidad con, el Contrato de Fideicomiso. 

 

11. Las Resoluciones Unánimes fueron válida y legalmente adoptadas, en razón de 

reunirse la totalidad de los Tenedores. 

 

La presente opinión está sujeta a las siguientes excepciones: 

 

 (a) la validez y exigibilidad del Contrato de Fideicomiso, el Primer Convenio 

Modificatorio al Contrato de Fideicomiso, el Acta de Emisión, la Modificación al Acta de Emisión y 

el Título que documente los Certificados Bursátiles, está limitada por la legislación en materia de 

concurso mercantil y quiebra, y por cualquier legislación similar que afecte los derechos de los 

acreedores en forma general; 

 

 (b) de conformidad con las leyes de México, ciertas obligaciones del Fiduciario, 

actuando en cumplimiento de los fines del Contrato de Fideicomiso (tales como obligaciones 

laborales, reclamaciones de autoridades fiscales por impuestos, cuotas del seguro social, cuotas del 

Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores o cuotas del sistema de ahorro 

para el retiro, así como los créditos de acreedores singularmente privilegiados, acreedores con 

garantía real y acreedores con privilegio especial), tendrán preferencia sobre los créditos de los 

tenedores de los Certificados Bursátiles; 

 

 (c) para efectos de emitir la presente opinión, no hemos obtenido ni revisado 

certificado o documento alguno emitido por registro público alguno (incluyendo, sin limitación, 

el folio mercantil correspondiente al Fiduciario, Activos Alternativos o el Representante Común); 

y 

 

 (d) la presente opinión está limitada a cuestiones relacionadas con la legislación 

mexicana vigente en la fecha de la presente; no asumimos obligación alguna de actualizarla o 

modificarla en el futuro. 

  

 La presente opinión se emite únicamente para dar cumplimiento a lo dispuesto en el 

artículo 87, fracción II, de la Ley del Mercado de Valores y no pretende sugerir o propiciar la 

compra o venta de los Certificados Bursátiles. 
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La presente opinión sustituye y deja sin efectos nuestra opinión legal de fecha 30 de 

septiembre de 2020. 

 

  



 
  

 

 
 

 

viii 
 

Título que documenta los Certificados Bursátiles 
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Carta de Independencia del Asesor Legal 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

  
 

 

Ciudad de México, 7 de octubre de 2020 

 

Comisión Nacional Bancaria y de Valores 

Insurgentes Sur No. 1971 

Torre Norte, Planta Baja 

Col. Guadalupe Inn 

C.P. 01020, Ciudad de México, México. 

 

Señores:  

 

 Hago referencia a (i) la actualización de la inscripción en el Registro Nacional de Valores 

de los certificados bursátiles fiduciarios de proyectos de inversión, sujetos al mecanismo 

llamadas de capital, identificados con clave de pizarra “AA2CPI 18” (los “Certificados 

Bursátiles”), a que se refiere el artículo 7 fracción IX, de las Disposiciones de Carácter General 

aplicables a las Emisoras de Valores y a otros Participantes del Mercado de Valores, publicadas 

en el Diario Oficial de la Federación el día 19 de marzo de 2003, según han sido modificadas de 

manera subsecuente, los cuales fueron emitidos por Banco Invex, S.A., Institución de Banca 

Múltiple, Invex Grupo Financiero, en su carácter de fiduciario (el “Fiduciario”) del contrato de 

fideicomiso irrevocable de emisión de certificados bursátiles fiduciarios de proyectos de 

inversión No. F/3590, celebrado con fecha 7 de diciembre de 2018, entre Activos Alternativos, S. 

de R.L. de C.V., como fideicomitente y administrador (“Activos Alternativos”), el Fiduciario, en 

dicho carácter y CIBanco, S.A., Institución de Banca Múltiple, como representante común de los 

tenedores de los Certificados Bursátiles (el “Representante Común”), con motivo de la tercera 

llamada de capital, y (ii) la opinión legal emitida por el suscrito, socio del despacho Ritch, 

Mueller, Heather y Nicolau, S.C., con fecha 7 de octubre de 2020, en relación con los actos 

descritos en el inciso (i) anterior. Los términos con mayúscula inicial que no se definan en la 

presente, tendrán el significado que se les atribuye a los mismos en el Contrato de Fideicomiso 

y/o en el Acta de Emisión, respectivamente.  

 

La presente se emite para dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 87 de la Circular 

Única de Emisoras. 

 

Por medio de la presente, bajo protesta de decir verdad: 

 

1. otorgo mi consentimiento para proporcionar a la Comisión Nacional Bancaria y 

de Valores (la “CNBV”) cualquier información que ésta me requiera, a fin de verificar mi 

independencia en relación con Activos Alternativos y el Fiduciario; 

 

2. me obligo a conservar físicamente o a través de medios electromagnéticos y por 

un periodo no inferior a 5 (cinco) años, en nuestras oficinas, toda la documentación, información 

y demás elementos de juicio utilizados para elaborar la opinión legal antes referida y a 

proporcionarla a la CNBV, a la brevedad posible, en caso que la solicite; y 

 

3. otorgo mi consentimiento para que el Fiduciario incluya en el aviso con fines 

informativos relacionado con la actualización de la inscripción de los Certificados Bursátiles, la 

opinión legal antes mencionada (misma que no me obligo a actualizar), así como cualquier otra  
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información legal referida en la misma. Lo anterior, en el entendido que dicha información sea 

previamente verificada antes de su inclusión. 

 

La presente carta de independencia sustituye y deja sin efectos nuestra carta de 

independencia de fecha 30 de septiembre de 2020. 

  

 

 



 
  

 

 
 

 

x 
 

 

 

Resoluciones Unánimes (sin anexos) adoptadas fuera de asamblea por los Tenedores de los Certificados 

Bursátiles el 13 de febrero de 2019, 29 de noviembre de 2019, 30 de diciembre de 2019, 20 de marzo de 2020, 20 

de marzo de 2020 y 24 de junio de 2020 

























La presente hoja de firmas corresponde a las Resoluciones Unánimes, de fecha 30 de 
diciembre de 2019, adoptadas fuera de Asamblea de Tenedores por la totalidad de los 
tenedores de los Certificados Bursátiles Fiduciarios de Proyectos de Inversión identificados 
con clave de pizarra "AA2CPl-18", en términos de lo establecido en el Contrato de 
Fideicomiso Irrevocable de Emisión de Certificados Bursátiles Fiduciarios de Proyectos de 
Inversión Número F/3590, denominado "AA2". 

Banco Nacional de México, S.A. 
Integrante del F anciero Banamex 

Por: Jaime David 

:ICLD 
Por: Sergio Alberto Olvera Velasco 
Cargo: Apoderado. 
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